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sjcc ION CUARTA

Núm. 4.007

^e-egación de Hacienda 
de Zaragoza

f TIde5]1 lnSerción en el “Boletín Ofi- 
tenfJ 3 P^^ocia se transcribe el sr 
; úón d 1( 0 ad°ptado por esta De

' dP in-?acienda con fecha 12 de 
i ue iy75:

d ‘ PI0Puesta de la Comisión 
Para ^Borar las con- 

en Convenio que se 
^hdes a e^eSac^n, en uso de las 
' ‘-ial do^oo otorgan la Orden mi- 
‘nnr i , de íulio de 1972, modi- 

í'^ido aJe 19 de febrero de 1975, 
-Bimerc)1 e’en disPoner Io siguiente: 
^deá LSe prueba el Convenio 

de R-Ít0 Provinciai con la Agru
í" linVLU -r°S Típicos V de Recuer- 

Por a\aC^n a í°s hechos imponi- 
' ÍurisdC ^/kdcs radicadas dentro 

^■’ón de|1CClOn de su territorio, para 
í ^tion^T810 Sobre el IuÍ° Pcr 
,4 recuerd0 - venta de artículos 

intprr° ^ípí005’ en oro, plata o 
• en los sectores eco- 
'•^l para el período año 
..-^ando C<>n k mención Z-4. 
í 'Os contr?Uedan SuÍetos al Conve- 

defínv11^5 que en 
t  :SÍÓn aiíxta e a aProbada por la 

’ 6n su propuesta.
A ^hos j,^11 objeto del Convenio 
^.^^idadpc^00^^8 dimanantes de 

^■-arse; e*Presadas que pasan a

Hechos imponibles: Ventas al por 
menor. .

Artículo: 25-g).
Bases tributarias: 14.876.033.
Tipo: 24,20
Cuotas: 3.600.000 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos se fiia 
en 3.600.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para detenninar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas esti
mable a cada establecimiento por ar
tículos sujetos al impuesto que se con
viene, eh función de la especialidad, si
tuación y categoría.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre de 1975, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio. '

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve-

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis- 
‘ima Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícü- 
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 15 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).
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Núm. 4.008
Para su inserción en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia se transcribe el 
siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 5 de 
mayo de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modr 
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito local con la Agrupa
ción del Sindicato dé Frutos y Produc
tos Hortícolas, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su te
rritorio, para exacción del impuesto so
bre el lujo por las operaciones de venta 
al por menor de flores naturales y ar
tificiales, integradas en los sectores eco
nómico - fiscales para el período año 
natural de 1975 y con la mención Z 7.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta de flores. 
Artículo: 32 d).
Bases tributarias: 16.591.000
Tipo: 11.
Cuotas: 1.825.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global para satis

facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos se 
fija en 1.825.000 pesetas.

Quinto. Las reglás de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas esti
mable por la Comisión ejecutiva.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de jimio y 20 de no
viembre de 1975. en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 15 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

• • •

Núm. 4.009
Para su inserción en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia se transcribe el 
siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 12 
de mayo de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Comercio de Relojes y Ac
cesorios con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio. 

para exacción del impuesto sobre r 
lujo por las operaciones de venta al p: 
menor de relojes corrientes, relojes jé 
o pequeña joyería, integradas en b 
sectores económico - fiscales para el pé 
ríodo año natural de 1975, y con 1 
mención Z-8.

Segundo. Quedan sujetos al Cer
nió los contribuyentes que figuran e. 
relación definitiva aprobada por la C- 
misión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convs. 
los hechos imponibles dimanantes i 
las actividades expresadas que pasan i 
detallarse:

Hechos imponibles: Relojes comer
les y relojes finos o joyería.

Artículos: 22-c) y 22-a).
Bases tributarias: Ptas. 21.000.000r 

1.789.256.

No1 
las alt 
rante 
cedim 
dones 
indivi' 
norma 
efecto 
para e 
de jul 

Déc 
sidón,, 
de pa. 
tablee: 
pueste 
empre 
bitrio 
lo 23: 
Sistem 
1964 
de dic 
niinist

Tipos: 7,20 y 24,20.
Cuotas: 1.617.000 y 433.000 pes: 
Suman: 22.789.256 y 2.050.000 7 

setas.
Cuarto. La cuota global a satisfae 

por el conjunto de contibuyentes 
gidos al Convenio, y por razón de ' 
hechos imponibles convenidos, se W 
en 2.050.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distr:b- 
de la cuota global para detern^ "i 
individual de cada contribuyente 
las que siguen: Volumen de venta-1 ■ 
artículos gravables por los cono; | 
convenidos, estimado por la Co®-11 
ejecutiva en función de la cateí- 

alvo 
articul

Une

tendrá 
misión 
t?nnir 
ñera!
1963 
rister
Oís.

^est. 
de

Zara 
? Ac 
k).

localización del establecimiento.
Sexto. El pago de las cuota1 

viduales se efectuará en dos pi'Z-' 
oí) de vencimiento al 20 de junio y 

viembre de 1975, en la forma pr- 
en el artículo 17 de ’a Orden 
rial de 28 de julio de 19^-

Séptimo. La aprobación de! 
nio no exime a los contribuye11*^ 
sus obligaciones tributarias p0^ j 
dades, hechos imponibles y Pen‘ , 
convenidos, ni de las de r i 
mal, documental, contable o .. 

-i ■ c sal'1 I orden que sean preceptivas, , .i 
presentación de declaraciones-l1^ ^^1 
nes por los hechos imponibles o 
Convenio. <1

Octavo. En la docurnent‘ 
pedir o conservar, según laS 
guiadoras del impuesto, se h 
necesariamente, la mención
nio.
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sobre - 
ta al pi 
ojes jov

en b 
ra elpe 
■ con l

1 Cosí? 
■ane:. 
ir la C-

Conven

pasan i

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
electos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo. 
>:ción, las bases tributarias y los plazos 
ce pago de las cuotas individuales es-

ntes -■ tableadas en este Convenio para el im

puesto general sobre el tráfico de las 

corrir-

de 24 
Orden 
1965, 

citado

lO.OOOr

pese: 
.000 de la

alisté'' 
tes a.'' 
i de 1?

se

te
“tltllS *

empresas regirán asimismo para el ar- 
yitrio provincial, creado por el artícu- 
s 233-2) de la Ley de Reforma del 
^ema Tributario de 11 de jimio de 

y regulado por el Decreto " 
«diciembre de 1964 y por la 
ferial de 8 de febrero de 

o para los conceptos que el 
^culo exceptúa.
^^ndécimo. Los componentes
^misión ejecutiva de este Convenio 
^an’ Para el cumplimiento de su 

‘ , los derechos y deberes que de- 
el artículo 99 de la Ley ge- 

Rutaría de 28 de diciembre de 
■ cíenlo 15 de la Orden mi

l etla ^6 28 de julio de 1972.
nirar'-' regl¡¡3?IC10n final- ~ En todo lo no 

se o exPresamente en la presente 
28 aara ,a 1° clue dispone la Orden de 

de julio de 1972
“ ; ; ^0Za’ 15 de mayo de 1975. — 

;0!nn v^- ministrador de Tributos, (ilegi- 
egom

Núm. 4.010
^ra e ■

deU-.lnSerCÍÓn en el "Bo-etin Ofi- 
; inte 86 transcribe el

^^do adoptado por esta De- 
'■4') tje ¡y-, eleoda con fecha 13 de 
. ' la n '

des' BroPuesta de la Comisión 
^leg a^ada para elaborar las con
rea. e . re^r en el Convenio que se 
^!tades d Delegación» en uso de las 
^1 de^oo otorgan Ia Orden mi
i por 1 , de íulio de 1972, modi- 
16 "e:iido 6 de febrero de 1975, 
. l'duiei.Q len disPoner lo siguiente: 

de árnlv6 el Convenio 
de r lt0 Provincial con la Agru- 
con i°mercio Y TaHeres de' Pe- 

-":bles Por 136011 a los heehos im- 
ik la ñ. a^Idades radicadas den- 
l-:? AcciónS ,ccidn de su territorio, 
¿blasón del- imPuesto sobre el 
rj. Jr de pre 4aciones de venta al por

. e> inri j S peletería fina o 
fina^ aS las d® imitación, y 

s Pai"a dichas prendas, in

te gradas en los sectores económico 
fiscales para el período año natural de 
1975 y con la mención ZrlO.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Peletería fina y 
peletería corriente.

Artículos: 28 a) y b).,
Bases tributarias: Ptas. 18.650.000 y 

6.318.182.
Tipos: 22 y 6,60.
Cuotas: 4.103.000 y 417.000 pesetas.
Suman: 24.968.182 y 4.520.000 pe

setas

Cuarto. La cuota' global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
4.520.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Personal dedicado al ne" 
gocio en esta actividad impositiva, alqui
leres, emplazamiento y clase de artícu
los, como índices para la estimación de 
ventas. ,

Sexto. El pago de las cuotas indivi" 
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y 20 de no
viembre de 1975, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama

ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que deter 
minan el artículo 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 15 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Núm. 3.733 .

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de abril de 1975.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece quince 
horas, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Mariano Homo Liria, 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde señores: don Cristóbal Navarro 
Casaus, don Alfonso Soláns Serrano, 
don Pedro Hernández Montero, don 
Zvonimir Putizza Matich, don Antonio 
Mur Mañero, don Manuel González-Si- 
marro y López, Intementor de Fondos 
municipales, y don Xavier de Pedro y 
San Gil, Secretario general.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Villa y Eiroa, por impedírselo
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obligaciones ineludibles, y la señora 
Fernández Portóles, por encontrarse en 
viaje oficial.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar el acta de la sesión anterior, 
sin que se formulasen observaciones 
ni rectificaciones a la misma.

. Oficial

Aprobar relación de facturas, por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Colocar flechas indicadoras para ac

ceder a los diferentes monumentos de 
la ciudad, de acuerdo con el proyecto 
de la Oficina Técnica.

—Fijar número a una finca en la ave
nida de Clavé.

-^Convocar Premio Inmortal Ciudad 
de Zaragoza "Iraberri y Urgel"- 1975 
entre funcionarios municipales.

—Aprobar facturas remitidas por la 
Delegación de asistencia médica a fun
cionarios: Hospital Provincial, Doctor 
Raichs, y “Villa del Carmen".

—Celebrar subasta para obras en co
legio "Julián Sanz Ibáñez”.

Hacienda y Economía
Quedar enterada de la resolución dic

tada por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo denegando la suspensión del 
acto administrativo relativo a la cuota 
líquida a compañía mercantil “Auto
móviles Toria", S. A., en concepto de 
contribuciones especiales.

—Cancelar el aval prestado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, a 
favor de don Antonio Sancho, para res
ponder del pago del impuesto de con
sumo de lujo por los bailes organiza
dos durante el año 1974 en el Club Ju
venil, por no existir responsabilidades 
exigibles.

—Aprobar las cuentas generales de 
los presupuestos ordinario y de Urba
nismo y la de Administración del Patri
monio que se acompaña.

—Aprobar la cuenta anual de valores 
independientes, y auxiliares del presu
puesto correspondiente al ejercicio de 
1974.

—Idem ídem la cuenta de caudales 
de los presupuestos ordinario y de ur
banismo, así como de los extraordina
rios que han tenido movimiento de Te
sorería, correspondientes al cuarto tri
mestre de 1974.

Propiedades
Autorizar devolución de fianza com

plementaria a don Julio Amaro Ibá- 
ñez, por alumbrado en calle de Fray 
Luis Urbano y otras.

—Idem ídem por alumbrado en ca
mino del Tomillar, de Venta del Oli
var.

—Idem ídem por Alumbrado en ba
rrio de Peñaflor.

—Idem fianza definitiva a “Técnica 
y Obras”, S. A., por abastecimiento de
agua y alcantarillado en polígono de 
Cogullada.

—Idem ídem a Miguel-Angel Ortilles 
Blasco por pavimento de calle Alar del 
Rey.

—Idem fianza complementaria a don 
Femando Machín Salvo por alumbrado 
en avenida de Cesáreo Alierta.

—Autorizar devolución de fianza de
finitiva a "Construcciones Colomina", 
S. A., por obras de urbanización par
cial en paseo de María Agustín-avenida 
de Clavé-General Mayandía.

—Idem ídem a don Francisco Carri
lero García por reparación de valla me
tálica en vía de Pignatelli.

—Idem ídem a "Dragados y Cons
trucciones” por construcción de galería 
de servicios bajo vías en nueva esta
ción “Portillo”, lado Madrid.

—Idem ídem a don Joaquín García 
Loscertales por obras de estación pro
visional de cloración para el barrio de 
La Cartuja.

—Idem ídem a don Enrique Coca 
Hernández por reforma de alumbrado 
en parque Primo de Rivera, zona Ru
bén Darío.

—Idem ídem por alumbrado parcial 
en calle Oviedo.

—Idem ídem a "Construcciones Colo
mina", S. A., por obras de urbanización 
en paseo de María Agustín, Clavé y Ge
neral Mayandía.

—Idem ídem a “Pedro Serrano", S.A., 
por suministro de vestuario para per
sonal municipal.

—Conceder a don Antonio Alquézar 
Sevil parcela a canon en monte "Veda
do de Villamayor".

—Autorizar devolución de fianza de
finitiva a don Mateo Gracia Lobaco por 
aprovechamiento de pastos en monte 
“Vedado de Peñaflor”.

—Idem ídem al mismo por aprove
chamiento de pastos en “Sarda Soltera”.

—Idem ídem a don Mariano Blanco 
Soláns en monte "Vedado y Realengo 
de Villamayor”.

—Idem ídem a don Fermín Laborda 
Martínez por aprovechamiento de pas
tos en monte “Vales de María".

—Aprobar recepción definitiva de ve
hículo todo terreno para Vialidad y 
Aguas, adquirido a "Cafsa”.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de obras de urbanización de cal
zada lateral de avenida de Madrid, par
cial, ejecutadas por “Corviam", S. A.

—Ratificar acuerdo y adjudicar a 
don Enrique Abansés Fuentes obras de 

vallado en finca número 9 de la.. 
Madre Rafols.

Gobernación
Contestar a don Antonio Agalló F. 

ter y otros que el Excmo.. Ayuntar?- 
to Pleno, en sesión celebrada el día 1 
de abril, ya ha dispuesto la formi? 
distribuir las licencias de autotaxi» 
en cumplimiento de la Orden de l'i 
mayo de 1974, corresponden a los... 
ductores con más de cinco año? 
antigüedad.

—Contestar a don Femado O?? 
que se podrá autorizar el giro de te 
grúa sobre la vía pública, siemp? 
cuando reúnan las condiciones q« 
detallan.

Personal
Contratar a personal que se ii® 

para los Servicios de Recaudacioc
—Conceder excedencia voluntar.- 

don Mariano Gracia Alegría, gi^ 
municipal.

—Declarar el pase a la situaciot 
jubilado forzoso por edad del pe-'- 
de escuelas don .Angel Espés Salas

—Quedar enterada del fallecí®- 
del peón de Parques y Jardín^-' 
Jesús Heredia Barcos.

—Abonar a doña Teresa Can 
las cantidades correspondiente- ■' 
gastos de sepelio.

—Quedar enterada del cambio 
ciña pagadora de la pensión de0 | 
dad de doña Pilar Navascués.

Urbanismo

Resolver sobre recurso de 
formulado por doña Teresa ’’' l 
Cabrejas sobre estado de ruw3 ■ 
casa sita en calle de San Lore'

—Conceder licencia de 
construcción de edificio en calle T 
neral Franco, números 46, 48' I 
petición de doña Mercedes Gar 
bao. _ B I

—Conceder licencia de 
construcción de edificio 
laboratorios en polígono 
Malpica, a petición de don M-ri 
za Caldeiro. . I

—Conceder licencia de 
construcción de edificio en ca^ 
número 5, angular a avenida 
na Moreno, a petición de | 
y Construcciones de Edific*°s 
ta", S" A' 26# I

—Legalizar las obras de 3 
de sótanos y entreplanta, 51 
su uso sea para garajes, 3 
“Velmar”, S. A.
—Autorizar a la Caja de 

Monte de Piedad de ZarsS • 
y Rioja para desarrollar en 
construcción de un edificl° .jg, 
Verónica, angular a San An
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—Comunicar a don Antonio Layús 
Valero, Arquitecto autor del proyecto, 
sobre la construcción de almacén sito 
en avenida de la Estación, del barrio 
de Casetas.

—Comunicar a doña Trinidad y doña 
María Cristina Loscertales Aparicio la 
resolución por la que se concede licen
cia de obras a "Inmobiliaria Cesarau- 
gusta”, S. A., en avenida de Madrid, 
número 218.

—Resolver sobre la construcción de 
acera porticada con utilización de vía 
pública, a petición de “Zaragoza Urba
na", S. A.

Requerir a don Vicente Monzó, en 
nombre y representación de “Azulejos 
Monzó", sobre nave almacén en carre
tera de Logroño, kilómetro 2.

e irá 
cior. 
otaré
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—Requerir a don Antonio Labanda 
Xarea sobre obras realizadas en la te
rraza de la finca número 31 de la calle 
de Duquesa de Villahermosa.

—Requerir a don José Galilea Oria 
sobre obras realizadas sin la precepti- 
y licencia municipal en torre de los 
Abejeros”, barrio de Garrapinillos.
-^Requerir a don Lorenzo Pueyo Lal- 

n|oida sobre obras que ha llevado a 
tabo en barrio de Santa Fe.

—Resolver sobre petición de licencia 
e obras para construcción de edificio 

calle de Antonio Maura, angular a 
Ca o de Santa Rosa, a petición de Ma- 
nano Abad Sancho.

t ^—Resolver sobre petición de licencia 
| e obras para construcción de edificio 
| rrí C3^e las Eras, número 15, ba- 
[ r:tl ('e Valdefierro, a petición de José 
j Canillas Secanillas.
I c ~^Once^er licencia de obras para 
| ^Jn^iucción de dos viviendas, locales 
I ^‘^Ue en diseminado del barrio de
■ r'Ar‘a^ a petición de don Crescencio 
L F anilla Ballesteros.
| co]^0nCe.^er licencia de obras para 

en ^^ción de vivienda unifamiliar
. H La Bemardona", camino de
| Gar •i°.S' níimero. del barrio de 

-lo Fl?inillos- a petición de don Anto- 
'u -Arenal Camón: .

CoWu?e-der licencia de obras para 
1?Cción de edificio con dieciséis

10 aTi/-38 y locales en calle Daroca, 
l6’ a petición de “Edos", S. A.

-onst nceder licencia de obras para 
Cción de edificio con catorce

Petici' aSi Cn calle CasPe- 41 al 43, a 
Hez °n don Eladio González Gimé*

1bodif°nCeder liccocia de obras para 
^ificio aC*°nes de Ia Pianta cero del 
extenij LOnstruido en barrio Oliver y 
^ició^ Certificado de fin de obra, a 
<o^Oci Patronato Católico Benéfi-

a del barrio Oliver.

—Transferir la licencia otorgada 
para construcción de edificio en calle 
Sangenis, 80, a favor de don Felipe Es- 
corihuela Badal.

—■Conceder prórroga de un año en la 
licencia otorgada para construcción de 
edificio en calle Espoz y Mina, 26, y 
plaza Santa Cruz, 24, a petición de "In
mobiliaria y Construcciones Rialto", 
sociedad anónima.

—Resolver sobre recurso de reposi
ción sobre estado de ruina de la casa 
número 28 de la calle de Don Jaime I, 
a petición de don Pedro Rodríguez Pi
ñón.

Previa declaración unánime de ur
gencia fueron aprobados los siguientes 
dictámenes: '

Que la Excma. Corporación munici
pal comparezca en autos declarativos 
de menor cuantía, sobre acción reivin
dicatoría, en relación con parcelas de 
terreno, propiedad del Ayuntamiento, 
sitas en el monte de Peñaflor.

—Interesar del Banco de Crédito Lo
cal de España él ingreso en la cuenta 
corriente de esta Corporación en el 
Banco de España de la cantidad que 
el Ayuntamiento debe satisfacer en

■ concepto de pago de la segunda fa^e 
de las pactadas en el Convenio estable
cido con la Junta Central de Acuarte
lamiento, del Ministerio del Ejército, 
por la adquisición de los inmuebles 
a que el mismo se refiere.

—Contribuir con 25.000 pesetas a la 
cuestación que se celebrará a favor de 
"Atades".

—Seguidamente, el limo, señor Alcal
de se refirió a la concesión de la me
dalla de oro del mérito de la telecomu
nicación al Delegado-Jefe de nuestro 
Centro regional, don Francisco Melgui- 
zo Fernández, persona muy querida y 
apreciada en Zaragoza, haciendo cons
tar en acta la más cordial felicitación.

—Igualmente propuso el señor Alcal
de constase en acta la profunda satis
facción corporativa, interpretando el 
sentir de la ciudad y la del propio 
Ayuntamiento que la representa, ante 
el triunfo, obtenido por nuestro paisa
no Pedro Fernández, al revalidar nue
vamente su título mundial de campeón 
de los pesos superligeros, caso inédito, 
en él ámbito nacional, felicitando efusi
vamente a tan destacado púgil, deseán
dole siga obteniendo brillantes éxitos 
en su difícil profesión.

Ambas propuestas fueron aprobadas 
por unanimidad.

Se levantó la sesión siendo las trece 
cincuenta y cinco horas.

Zaragoza, 25 de abril de 1975. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcálde, 
Mariano Homo Liria.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados cíesele el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 

. y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la I^ey de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

. Núm. 3.993
DIETTER TANGERMAN (Klaus), 

de 26 años, soltero, conductor, hijo de 
Hans y ■ de Gertrud, natural de Wala- 
rode (Heide) y vecino de Hannover 
(Alemania Federal), con domicilio en 
calle Georgawall, número 5, hoy en pa- 
ladero ignorado, comparecerá ante el 
Juzgado comarcal de Pina de Ebro, para 
extinguir un día de arresto sustitutorio 
que le fue impuesto, por impago de 
multa, en juicio de faltas número 33 d^ 
1974.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.115
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de julio 

de 1975, a las doce horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, para la que servi
rá de tipo el 75 por 100 de la primera 
la finca que se describe a continua
ción, acordada en procedimiento del 
artículo 131 Ley Hipotecaria, tramita
do en este Juzgado con el número 7 
de 1973, a instancia de doña Sara Ba- 
llestín Pardos, asistida de su esposo 
don José Tornos Camacho, represen
tada‘por el Procurador señor García 
Anadón, contra doña Concepción Sanz 
Benedicto, viuda; doña Balbina de las 
Heras Esteban, viuda de don Gregorio 
Zapatero Arranz y herederos descono
cidos de éste; doña Concepción, doña
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Carmen y doña Amalia García Sanz, 
éstas asistidas de sus respectivos espo
sos, don José López Ceballos, don 
Jaime Vilalta Guíu y don Miguel Mon-* 
tañes Aísa:

Urbana. Solar en esta ciudad, barrio 
de Torrero, señalado con el número 5, 

en la calle Suiza. Tiene una superficie 
de il87 metros 20 decímetros cuadra
dos. Linda: con relación a la calle Sui
za: frente, dicha calle; derecha entran
do, calle Monforte; izquierda, casa nú
mero 3 de la calle Suiza y casa de Juan 
García, y fondo, finca de Angel Martín, 
antes resto de finca de herederos de 
Borderas.

Formada dicha finca por agrupación 
de dos inscritas con el núm. 16.271, al 
folio 180 del tomo 1.437, libro 492 de 
sección segunda, inscripción 10; y nú
mero 16.379, al folio 240 del tomo 1.383, 
libro 468 de sección segunda, inscrip
ción segunda.

Valorada a " efectos de subasta en 
800.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores ' que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar el 10 por 100 del precio 
que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que servirá de tipo para 
esta subasta el 75 por 100 del precio 
de tasación pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no ^e 
admitirán posturas inferiores al mis
mo; que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo rematante acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la adora continuarán subsis
tentes y que queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.118
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 281 de 1974, a 
instancia del Procurador señor San 
Pío, en nombre de “Sandersa Indus
trial”, S. A., contra don Manuel Fi
lióla Franci, se ha acordado en pro

veído de esta fecha adicionar al edic
to publicado bajo el número 3.536, de 
la página 1016 del "Boletín Oficial" de 
esta provincia número 104, de 9 de 
mayo de 1975, que la finca descrita en 
segundo lugar fue valorada pericial
mente en la suma de 195.500 pesetas.

Asimismo, que se saca a subasta, en 
el mismo día, hora y lugar una moto
cicleta marca "Vespa", con matrícula 
Z-73.722; valorada pericialmente en pe
setas 5.000.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.085
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio suma

rio hipotecario mobiliario número 140 
de 1972, instado por "Manufacturas Va- 
llejo", S. A. (Procurador señor Juste), 
contra don Francisco Aznar Maisanava 
y su esposa doña Isabel Hernando Ape- 
llániz, se anuncia primera subasta en 
este Juzgado, para el día 10 de julio 
próximo y hora de las diez de la ma
ñana.

Bienes:
Máquina planta "Hoffman R-CBa"; 

en 25.000 pesetas.
Máquina "Alfa 105/5", con motor 

"Ion"; en 3.000 pesetas.
Máquina de cortar marca "Byx", tipo 

R.4; otra de la misma marca, tipo R.5; 
otra de la misma marca, tipo V.5; en 
2.000 pesetas cada una.

Un calefactor "Master”; en 15.000 pe
setas.

Una máquina "Refrey"; en 3.000 pe
setas.

Una máquina de escribir "Olivetti 
Lexicón 80"; en 4.000 pesetas.

Una caldera eléctrica automática, de 
nueve kilogramos de presión, marca 
"Arbo"; en 35.000 pesetas.

Un depósito de agua, con bomba y 
motor, “Rame"; en 10.000 pesetas.

Un coque planchahombros “Hoff
man”; en 5.000 pesetas.

Un collar “Master Hoffman"; en pe
setas 25.000.

Un "R.C.O. 7 Universal Hoffman"; 
en 25.000 pesetas.

Dos "R.C.O. 7" y cincuenta y seis 
misma marca que el anterior; en pese
tas 25.000 cada uno.

Un aparato condensador y aspirador, 
' con motor "Hoffman"; en 20.000 pe
setas.

Un motor "Siemens" de 7 HP; en 
10.000 pesetas.

Una máquina plancha "R.J. 1", "Roí1 
man"; en 30.000 pesetas.

Otra máquina plancha "R.K. 2" mis
ma marca; en 25.000 pesetas.

Una -máquina "Refrey”; en 3.000 p.- 
setas.

Otra máquina "Refrey"; en 3.000 pe
setas.

Una “Alfa” de hilvanar 117; en pese
tas 20.000.

Cinco máquinas 105/5; en 3.000 pese
tas cada una.

Una máquina "Pfaff" presillas; ec 
20.000 pesetas.

Una máquina "Bellow", de cantos 
clase 17/2; en 20.000 pesetas.

Una máquina "Reece", de ojalar, “M 
A-R"; en 70.000 pesetas.

Un refrigerador de agua "Westin- 
ghouse” W. IbD serial; en 10.000 pe
setas.

Un calefactor "Master"; en 15.000 pe
setas

Cinco máquinas "Refrey", todos ella: 
con motor "Ion" 1/8; en 3.000 pesetas 
cada una.

Otra máquina "Refrey", con moto. 
"Ion" 1/6; en 3.000 pesetas.

Ocho máquinas "Alfa"; en 3.000 pe 
setas cada una. r

Una máquina triple arrastre Ua‘ 
en 15.000 pesetas. .

Otra máquina dos agujas 
120/6; en 7.000 pesetas.

Otra máquina dos agujas '
12(^6 "Numax"; en 7.000

Otra máquina dos agujas ‘ 
120/6, "G.E.E."; en 7.000 pesetas-^^

Otra máquina dos aguas 
120-6 "Numax”; en 7.000 pesetas.

Una máquina cantos "BeloW ■
max" 1/4; en 5.000 pesetas. ni

Una máquina “Adamson p1 
mero 50 "A. S."; en 12.000 pese* .

Una máquina “Master’ picar, 
setas 12.000.

Once máquinas “Alfa”, con ■ 
"Ion"; en 3.000 pesetas cada -

Cinco ventiladores de pie, mar^i 
cano-Met", S. A., Bilbao; en í- 
setas todos ellos.

Un calefactor “Master”; en
15.000. ■

En las máquinas a que se ^^r3Ci¿ 
anterior consta en autos la nu 
respectiva. ,,

Los autos y la certificación^;, 
gistro, a que se refiere la reg a ;- 
del artículo 84 de la Ley e flifies-' 
ciembre de 1954, estarán de ,o ; a ' 
en la Secretaría de este 
bienes se encuentran situado- p? 
de las Damas, 42, de ZaragoZ1 ’ gpde 
lonia, 24, y en Epila (avenida 
ñas, 13).

Para tomar parte en la subas
10í) rán consignar el 15 -por
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ción; servirá de tipo para la subasta 
/ pactado en la escritura y que ha 
sido descrito, y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, y el re
mate podrá hacerse con derecho a ce
derse a tercero.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.119
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de junio 

Próximo, a las once horas, tendrá lu- 
■“r en este Juzgado la venta en públi- 
'a } primera" subasta de los bienes 
•largados a la parte demandada, en 
.uicio ejecutivo número 232 de 1975,
- 'fistancia del Procurador señor Bi- 
an Fierro, en representación de "Ace- 

Ballestas del Ebro", S. A., contra 
'-rma, Autobastidores Industriales", 

,x'ldad anónima, sita en carretera 
I ' '/ño, kilómetro 5,800 de Zaragoza, 
I pan^056 constar: Que Para tomar 

oar ^e*>eran l°s ücitadores onsig- 
j^viamente el 10 por 100 del pre

tasación, sin cuyo requisito no 
Jd.^admitidos; que o se admitirán 
ras Uras Que no cubran las dos terce- 
iirs.f3]165 del ava^°; que podrá ha- 
^cero remate en calidad de ceder a

S CUya venta se anuncia, con 
Vn 100 de preci° de tasación:

oxicorte, de la marca 
' eim , número 585, con cuatro 

sus accesorios; en pesetas 

^do Pn 7
""<Vj taragoza a dieciséis de 

_e novecientos setenta y 
- El duez- José-Fernando Mar- 

Pma. — £[ Secretario, (ilegi-

*tes v 
^ .000 ■

J. Núm. 4.132
A 0 NuM. 2. — PAMPLONA

Ju5 Fernández Salinas, Magis- 
^róero 2CZ de Primera instancia del 
-dóce / de PamPl°na y su partido; 

■' 16 '■ QUe a las duee horas 
yz»ádo tendrá lugar en este 
^^ite e r prirnera vez, y simultá- 

| dg0, el Juzgado de igual clase 
I íe ’Ca sub °S Caballeros, la venta en 
I ;L‘‘'acionaaSta de los bienes que luego 
I en a n’ i°s cuales fueron embar-

1 ‘r'414 de T de iuici° ejecutivo nú- 
197L promovidos por Má

ximo Oroz Arrazubi, contra Daniel 
Rodes Murillo, y se hace constar:

Primero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los ücitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor de la 
tasación que sirve de tipo a esta su
basta. .

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho valor.

Tercero. Que no se han suplido los 
títulos de propiedad y la certifica
ción de cargas obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta, sitos en 
jurisdicción de Tauste:

Urbana. — Piso segundo derecha en 
la tercera planta de viviendas de la 
casa número 1 del* bloque, de cuatro 
casas, en la calle de Sagunto, de 70 me
tros y 69 decímetros cuadrados de su
perficie, y linda: frente, rellano, caja 
escalera y piso izquierda B; derecha 
entrando, calle de Sagunto; izquierda, 
avenida General Ortega, y fondo, piso 
izquierda, a la casa número 3. Se com
pone de vestíbulo, cuatro habitaciones, 
cocina y aseo. Le corresponde una par
ticipación dé 2 centésimas 85 diezmi- 
lésimas en relación al total del valor 
del inmueble, y un cuarto trastero que 
va incluido en la superficie indicada. 
Valorado en 350.000 pesetas.

Local comercial, izquierda de la casa 
número 1 en la planta baja del bloque, 
de cuatro casas, en la calle de Sagun
to, en Tauste, que ocupa una superfi
cie útil de 48 metros 90 decímetros 
cuadrados, y linda: frente, con rela
ción a su entrada, calle Ruiz de Alda; 
derecha entrando, calle Sagunto y za
guán de la casa; izquierda, avenida del 
General Ortega, y fondo, portal y za
guán de la casa y local comercial de
recha de la misma número 1 B. Se le 
asigna el número 1 A en el título de 
modificación de la propiedad por pisos. 
Su cuota de participación, 2 centésimas 
30 diezmilésimas. Valorado en pesetas 
100.000.

Dado en Pamplona a doce de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Andrés Fernández. — El Se
cretario, (ilegible). *

Juzgados Municipales

Núm. 4.120
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 607 del año 1974 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Lo
renzo Sáez Pascual, representado por el 
Procurador señor Hernández de la To
rre, contra don Manuel Labuena Liza- 
ga, vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, los bienes a que 
se refiere el edicto número 1.771, pu
blicado en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia número 53, de fecha 6 de 
marzo último.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 19 de junio próximo, 
a las doce treinta hojas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los ücitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 4.121
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 542 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Alma
cenes Metalúrgicos", S. A., represen
tada por el Procurador señor Hernán
dez de la Torre, contra don Ramón 
Ibáñez, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 3.060, 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia de fecha 22 de abril de 
1975, número 91.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
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señalado el día 19 de junio, próximo, 
a las doce treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de- tasación; que no se ad
mitirán postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 4.122
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
está ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 614 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Igle
sias", S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián, contra don José 
Mohedano Baquero, vecino de Madrid, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

Un camión marca “Barreiros", ma
trícula M-807.068, modelo 42-38-T; va
lorado en 165.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 19 de junio próximo, 
a las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y, que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, en Madrid 
(calle de Toledo, número 144).

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 4.125
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;-
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 711 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Fernando Pérez Martín, representado 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra don Manuel Pareja Ar
gel, vecino de Reus (Tarragona), sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 3.401, 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia número 92, de fecha 23 
de abril último.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 19 de junio próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego.—El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 4.127
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 728 de 1974, 
a instancia de don Miguel Carrascón 
Santarrosalía, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Pedro Albejano, se sacan a la ven
ta, en primera y pública subasta, los 
siguientes bienes:

Un vehículo “Renault 4-L”, tipo fur
goneta, de 7 CV, L-49.448; en 12.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la salí 
audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarto), el día 11 de 
junio, a las diez, horas, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documen:: 
nacional de identidad y consignar i 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubr?: 
las dos terceras partes del avalúo. Les 
bienes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a quince de mavo 
de mil novecientos setenta y cinco.- 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreu- 
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIM

Núm. 4.131

SINDICATO DE RIEGOS 
DE LUMPIAQUE

Se cita a Junta general ordinaria - 
todos los partícipes regantes de e5*5 
Comunidad, en primera convócate^ 
a las cuatro de la tarde del día L 
junio próximo, en el domicib0 
Comunidad.

Orden del día

l .° Lectura del acta anterior.
2 .° Aprobación del ejercicio I 

mico de 1974. í'oiR 
3 .° Dictamen de documenta1" 

nuevos regadíos.
4 .° Ruegos y preguntas. 
Si esta convocatoria no se j 

por falta de asistencia se celebn*^^ 
segunda media hora más tarde 1 
mismo día v local siendo 'á1' 

con nú"icr acuerdos adoptados
asistentes.

Lumpiaque, 16 de 
El Presidente de la

, i9'a- mayo de 
Comunidad-

fin Navarro Adiego.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES .
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficiar, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................  
Semestre..............................................
Año...................................................y
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 2

1-000 „
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 PesetaS'i>5e 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, “ ■

, ai0* c ío »’

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripción
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